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RESUMEN 

En el Presente trabajo, tiene como tema principal el estudio del Delito Contra el 

Patrimonio en la modalidad de Robo Agravado, el cual se ha considerado 

analizar el presente expediente, el cual veremos si las pretensiones presentadas 

por el demandante son adecuadas para resolver en este conflicto planteado. 

El mismo que se expondrá el caso a fin de conocer los requisitos de forma y de 

fondo en la investigación preliminar en las diferentes etapas del proceso. Así 

mismo el presente trabajo se consideró en cinco (05) puntos muy importantes. 

En el primero punto, se apertura la investigación a mérito de un informe de la 

policía, por el Delito contra el Patrimonio en la modalidad de Robo Agravado, el 

cual se configuro conforme a la conducta presentada frente a los alcances del 

Código Penal y Procesal Penal. Posteriormente adjuntando los medios 

probatorios se formaliza y continua con la investigación preparatoria, el cual a su 

vez se solicitaba la prisión preventiva del imputado, formalizando mediante 

acusación fiscal. 

Uno de los puntos controversiales para sustentar la prisión preventiva por parte 

del Ministerio Publico, es dado que cumple con los presupuesto para solicitarla 

conforme al Art 268 del Código Procesal Penal. Por otro lado la defesa del 

imputado alega que su patrocinado se encontraba en un lugar distinto a la 

comisión del hecho realizando servicio de taxi. También afirma que los objetos 

encontrados en el vehículo que utiliza para laborar se encontraron las 

pertenencia del agraviado, pertenecía a un pasajero que el en instantes lo había 

prestado servicios, conforme a la declaración del acusado. 

Posteriormente, luego de presentado los medios ofrecidos y admitidos en el 

proceso, mediante recurso extraordinario de casación y en última instancia por 

el sala suprema falla, condenando al acusado como coautor del delito de robo 

agravado, imponiéndole doce años de pena privativa de libertad y la reparación 

civil a favor del agraviado. 

Palabras Claves: Delito Contra el Patrimonio, Robo Agravado, Demándate, 

Demandado, Investigación preparatoria, Prisión Preventiva, Pena Privativa de 

Libertad.  
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ABSTRACT 

In the present work, its main topic is the study of the Crime Against Patrimony in 

the form of Aggravated Robbery, which has been considered to analyze the 

present file, which we will see if the claims presented by the plaintiff are adequate 

to resolve this conflict raised. 

The same one that will present the case in order to know the formal and 

substantive requirements in the preliminary investigation in the different stages 

of the process. Likewise, the present work was considered in five (05) very 

important points. 

In the first point, the investigation was opened on the merit of a police report, for 

the Crime against Property in the form of Aggravated Robbery, which was 

configured in accordance with the conduct presented against the scope of the 

Criminal Code and Criminal Procedure. Subsequently, attaching the evidence, 

the preparatory investigation is formalized and continued, which in turn requested 

the preventive detention of the accused, formalizing through a prosecution. 

One of the controversial points to support the preventive detention by the Public 

Ministry, is given that it complies with the budget to request it according to Art 

268 of the Criminal Procedure Code. On the other hand, the defendant's defense 

alleges that his client was in a place other than the commission of the act, 

performing taxi service. It also states that the objects found in the vehicle he uses 

to work were found belonging to the victim, it belonged to a passenger who had 

served him in moments, according to the defendant's statement. 

Subsequently, after presenting the means offered and admitted in the process, 

by means of an extraordinary appeal for cassation and ultimately by the supreme 

court it fails, condemning the accused as co-perpetrator of the crime of 

aggravated robbery, imposing twelve years of imprisonment and the civil 

reparation in favor of the injured party. 

Key Words: Property Crime, Aggravated Robbery, Sue, Defendant, Preparatory 

Investigation, Preventive Prison, Deprivation of Liberty 

 

  



vi 
 

ÍNDICE 

Pág. 

 

CARATULA………………………………..………………………               i 

DEDICATORIA……………………………………………………               ii 

AGRADECIMIENTO………………………………………...……              iii 

RESUMEN………….………………………………………...……              iv 

ABSTRACT…………………………………………………...……              v 

TABLA DE CONTENIDOS ………………………………………              iv 

 

INTRODUCCIÓN….…………………………………….………..              07 

 

I.- SÍNTESIS DE HECHOS QUE MOTIVARON INVESTIGACIÓN: 

1.1. Investigación Preparatoria Formalizada ……….…….……         08 

II.-  PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS……..…….………..            09 

 

III-  FOTOCOPIA DE RECAUDOS ………………………………...         10 

 

IV.- SÍNTESIS AUDIENCIA ENJUICIAMIENTO………………...           39 

 

V.-  FOTOCOPIA SENTENCIA JUZGADO…………. ………….           41 

 

VI.- FOTOCOPIA SENTENCIA SALA SUPERIOR…………. …           49 

 

VII.- FOTOCOPIA RESOLUCIÓN SALA SUPREMA……...……           59 

 

VIII- JURISPRUDENCIA……………………………………..,……            67 

 

IX.-  DOCTRINA ……………………………………………………            70 

 

X.-  SINTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL………             78 

 

XI.- OPINIÓN ANALÍTICA……………………………………..….             80 

 

XI.- CONCLUSIONES……………………………………..……..               81 

 

XI.- RECOMENDACIONES…………………………………..….               82 

 

XII.- REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICA…………………………              83 



 

INTRODUCCIÓN 

 

En este caso el imputado es procesado por delito contra el patrimonio, robo 

agravado, aparentemente por haber sustraído las pertenencias de un individuo 

que resultó ser la víctima de dos sujetos que lo agredieron con elementos 

contundentes para quitarle su celular y su dinero, así como otros bienes que 

tenía en su poder cuando lo interceptaron. 

Como en algunos casos, el hecho imputado no había sido probado o acreditado 

de manera sostenible, sin embargo se le privó de libertad desde el inicio del 

proceso, rechazando incluso sus pedidos de cancelación de prisión preventiva y 

la apelación formulada, lo cual fue revertido por la Sala Suprema al emitir su fallo 

como consecuencia de la presentación del recurso extraordinario de casación. 

Desde mi punto de vista la Sala Suprema es la única que valoró los medios de 

prueba como se debía, pues reparó en el hecho de que el condenado no había 

sido plenamente identificado, quedando una duda razonable que permitía 

suponer que no era responsable del delito imputado- 
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I. SÍNTESIS DE HECHOS QUE MOTIVARON INVESTIGACIÓN: 

En mérito al Informe Policial N° 412-2014-REION POLICIAL LIMA 

NORTE/DIVPOL-H-CCB-S elaborado por la comisaría de Cruz Blanca, se 

atribuye al imputado Arturo Alfredo Montes López, quien estaba en compañía de 

otro sujeto desconocido a quien llevaba como pasajero en la mototaxi, que el día 

14 de diciembre de 2014 a las 04.00 horas aproximadamente, interceptó a la 

espalda de la segunda etapa de San Bartolomé- Santa María Huaura, al vehículo 

de placa de rodaje A37386 color rojo con blanco que era conducido por el 

agraviado Luis Adelmo Torres Baylón con la finalidad de sustraerle sus 

pertenencias. Siendo que el imputado y el otro sujeto desconocido descendieron, 

provistos el primero, con un desarmador en su mano, con el cual le amenazaba 

y luego cogió una piedra, mientras el segundo, cogió dos piedras; luego el 

imputado habría tirado una piedra al agraviado que le impactó en el pómulo 

izquierdo, lo cual le produjo sangrado, mientras ambos imputados le decían que 

no, los miraba y lo agredieron físicamente en su propio vehículo menor y le 

sustrajeron su celular, su canguro donde llevaba S/. 350.00, llevándose además 

las puertas delanteras y pisos del asiento posterior del vehículo señalado y una 

llanta de repuesto. 

 

Posteriormente acudió a la comisaría de Huacho a denunciar el hecho, con 

quienes logró al cabo de quince minutos, aproximadamente ubicar la mototaxi 

que era conducida por el imputado por la zona 4 de setiembre a la altura del 

Coliseo, siendo que el imputado se quiso dar a la fuga al notar la presencia 

policial pero fue intervenido, siendo que el otro sujeto no identificado logró 

fugarse. Al practicarse el registro vehicular de la mototaxi intervenida se halló 

bienes que le fueron sustraídos al agraviado, entre otros, las puertas delanteras, 

el canguro del agraviado. 

 

1.1. FORMALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

Con las diligencias realizadas el Titular de la Fiscalía de Turno formalizó la 

investigación Preparatoria contra el imputado por el delito de robo agravado en 

agravio de Luis Adelmo Torres Baylon, señalando la realización de las siguientes 

diligencias preliminares: 



 

- Declaración del agraviado Luis Adelmo Torres Baylon 

- Declaración del efectivo policial Eddy Andrés Javier Bernal 

- Certificado médico legal de fecha 14 de diciembre de 2014 

- Acta del registro vehicular del vehículo menor de placa 6881-3S 

- Acta de entrega 

- Acta de registro personal del 14 de diciembre de 2014 

- Acta de constatación vehicular 

- Acta de registro vehicular del vehículo menor de placa A3-7386 

- Acta de inspección técnico policial donde se detalla características del 

lugar de los hechos 

- Parte S/N de fecha 14 de diciembre de 2014 

- Tomas fotográficas de ambos vehículos menores 

- Declaración jurada de Luis Adelmo Torres Baylon 

El Fiscal al considerar que por el delito imputado concurrían de manera conjunta 

los tres presupuestos del artículo 268° del Código Procesal Penal, solicitó al Juez 

de Investigación Preparatoria prisión preventiva contra el imputado Arturo 

Alfredo Montes López por el plazo de nueve meses, el cual es otorgado.  

II. PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

 

a. Requerimiento a Sunarp sobre el nombre y bienes muebles e 

inmuebles a nombre del imputado. 

b. Requerimiento para remisión de Certificado de Antecedente Penales 

del imputado. 

c. Realización de la reconstrucción de los hechos. 

d. Homologación de daños que presentan ambos vehículos. 

e. Croquis del lugar de los hechos 

f. Declaración del propietario del vehículo menor de placa de rodaje 

6881-3S. 

g. Oficio a la Municipalidad de Huaura para proporcionar los videos. 

h. Acciones para identificar e individualizar al otro participante del hecho 

delictivo. 

 

III.  FOTOCOPIA DE LOS SIGUIENTES RECAUDOS 



 

a. Informe Policial N° 412-2014 

b. Disposición de Formalización y Continuación de la Investigación 

Preparatoria. 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

  



 

c. Declaración del agraviado  

 



 

 

  



 

d. Declaración del efectivo policial 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

e. Certificado médico legal 

  



 

f. Requerimiento de Acusación Fiscal 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

  



 

g. Acta de Audiencia Control de Acusación y Auto Enjuiciamiento 

 



 

 

 



 

  



 

h. Auto Citación Juicio Oral 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

  



 

i. Audiencia juicio oral 

 



 

 



 

  



 

IV. SÍNTESIS DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL  

Se llevó a cabo en varias sesiones, el 17 de agosto de 2015, el 27 de agosto de 

2015, 01 y 03 de setiembre de 2015 con la concurrencia de los Magistrados 

William Humberto Vásquez Limo, Walter Sánchez y Julio Arturo Rodríguez 

Martel, del Juzgado Penal Supranacional de Huaura en la Sala de Audiencias N° 

01, del Establecimiento Penal de Carquin. El Ministerio Público hizo sus alegatos 

iniciales respecto a cómo se produjeron los hechos, reproduciendo lo 

denunciado por el agraviado, tipificando el delito imputado como robo agravado 

seguido contra Arturo Alfredo Montes López en agravio de Luis Adelmo Torres 

Baylon para quien pide la imposición de la pena privativa de libertad de 30 años 

y 6 meses y  reparación civil de S/. 2,500.00. 

 

La defensa del acusado, señaló que los hechos atribuidos no habían sido 

cometidos por el acusado pues él se encontraba laborando como taxista en lugar 

diferente y solo posteriormente fue intervenido cuando se encontraba brindando 

servicio de taxi y un pasajero llevaba al parecer pertenencias del agraviado, 

solicitando su absolución. 

 

Tanto el Ministerio Público como la defensa del acusado refieren que no tienen 

más pruebas que ofrecer, pero éste último solicita el reexamen de la prueba 

inadmitida donde el agraviado manifiesta que no tiene la certeza de que su 

patrocinado haya sido autor de los hechos.  

 

Se recibe la declaración de los testigos y peritos y se actúan las actas de registro 

vehicular, de registro de mototaxi y de entrega; también se recepcionan la 

declaración jurada del agraviado, el acta de inspección fiscal y la declaración del 

agraviado y del acusado, haciendo sus alegatos finales el representante del 

Ministerio Público y el abogado defensor del acusado. 

 

Finalmente, luego de actuarse todos los medios de prueba ofrecidos y admitidos 

en el proceso, en la última sesión el Colegiado falla condenando al acusado 

Arturo Alfredo Montes López como coautor del delito de robo agravado en 

agravio de Luis Adelmo Torres Baylon imponiéndole doce años de pena privativa 



 

de libertad efectiva y fijando el pago de una reparación civil ascendente a S/. 

600.00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

V.-    FOTOCOPIA DE SENTENCIA DE JUZGADO      

 

  



 



 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

  



 

 

VI.-   FOTOCOPIA SENTENCIA SALA SUPERIOR   

 



 

 

 



 

 

 

  



 

 



 

 

  



 

 

  



 

  



 

 

  



 

 

  



 

  



 

VII.-   FOTOCOPIA RESOLUCIÓN SALA SUPREMA. 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

  



 

VIII.-   JURISPRUDENCIA 

 

Casación 281-2011- Moquegua  

“(…) La defensa técnica como derecho: La defensa de una persona es un 

elemento también clave de la configuración de la tutela procesal efectiva, puesto 

que un proceso no puede considerarse como respetuoso de la persona, si no se 

le permite la posibilidad de presentar sus argumentos, estrategias, y elementos 

de respaldo jurídico necesarios. Así la defensa también es un derecho-regla de 

la tutela procesal efectiva. Sobre su reconocimiento normativo debemos 

remitirnos a la Constitución cuando reconoce en su artículo 139 inciso 14, la 

existencia del principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún 

estado del proceso.(…)” 

 

R.N. 321-2011- Amazonas  

“(…) Señala que el control de identidad solo procederá cuando se considere que 

resulte necesario para prevenir un delito u obtener información útil para la 

averiguación de un hecho punible, y debe previamente hacerse el requerimiento 

y las comprobaciones pertinentes en el lugar donde se encuentra la persona 

intervenida, asimismo precisó que las intervenciones corporales conocidas como 

pesquisas, solamente se podrán realizar si existe fundado motivo de que la 

persona intervenida pueda estar vinculada con un hecho delictuoso. De ser el 

caso la policía podrá registrarle su vestimenta, equipaje o vehículo, luego de lo 

cual tiene que levantar un acta donde se plasmen todos los datos relevantes de 

la intervención y dar cuenta inmediatamente al Ministerio Público. (…)” 

 

Exp. 03631-2011-PA/TC. Puno  

“(…) En el presente caso no se trata de una pretensión de mera legalidad 

consistente en la correcta interpretación legal del Código Procesal Penal, sino 

que se trataría de una interpretación restringida de dicho Código, que atentaría 

contra el derecho a la igualdad de armas entre las partes, que le impediría al 

actor acudir al órgano jurisdiccional en caso de que el Ministerio Público atente 

contra sus derechos en el marco de la investigación preparatoria que describe lo 

que no configura causal de improcedencia manifiesta que habilite el rechazo 

liminar de la demanda de amparo. (…)” 



 

 

R.N. 1004-2013 - Huánuco  

“(…) Que se debe señalar que el presente delito se consuma una vez sustraído 

el bien y apartado de la esfera patrimonial del agraviado; por ende los actos 

posteriores de traslación o transacción de los mismos no son típicos, pues de 

ser así este delito se consumaría a cada instante, como si fuera un delito 

permanente cuando es instantáneo; en consecuencia, los actos superiores se 

ubican en la fase de agotamiento del delito, de ahí que el hecho de que se 

encontraron en el domicilio del procesado, los bienes sustraídos, no convierte 

su conducta en típica. Si bien se indica que se le puede imputar el delito de 

receptación, en el expediente tampoco obran medios de prueba que acrediten 

en grado de certeza, que el procesado adquirió, recibió, escondió, vendió o 

ayudó a negociar un bien de cuya procedencia delictuosa tenía conocimiento o 

debía presumir que provenía de un delito, por lo que debe confirmarse la 

absolución. (…)” 

 

Casación 054-2010-(SPP) 

“(…) La inmediación como principio y presupuesto permite el acercamiento del 

Juzgador con todos los elementos que sean útiles para emitir una sentencia 

justa; así la inmediación se desarrolla en dos planos: i) entre quienes participan 

en el proceso y el Tribunal para lo cual se exige la presencia física de estas 

personas; la vinculación entre el acusador y el Tribunal Juzgador es una 

inmediatez que se hace efectiva a través de la oralidad ; ii) en la recepción de la 

prueba para que el Juzgador se forme una idea de los hechos y para que sea 

posible la defensa se requiere que la prueba sea practicada en el juicio; la 

inmediatez da lugar a una relación interpersonal directa, frente a frente, cara a 

cara, de todos entre sí; acusado y Juzgador, acusador y acusador; acusado y 

defensores, entre estos con el Juzgador y acusador, el agraviado y el tercero 

civil; el Juzgador conoce directamente la personalidad , las actitudes, las 

reacciones del acusado, así como del agraviado, del tercero civil, del testigo o 

perito; por lo que la inmediación resulta una necesidad imprescindible para 

otorgar el correcto valor probatorio de los medios probatorios incorporados y 

actuados.(…)” 

 



 

R.N. 3739-2013 - Lambayeque 

“(…) Si bien el Juez penal es libre para obtener su convencimiento porque no 

está vinculado a reglas legales de la prueba y, entonces, puede también llegar a 

la convicción de la existencia del hecho delictivo y la participación del imputado, 

a través de a prueba indirecta (prueba indiciaria o prueba por indicios), será 

preciso empero que cuando ésta sea utilizada, quede debidamente explicitada 

en la resolución judicial. (…)” 

 

Exp. 00156-2012-PHC/TC, TC. Lima, 08 de agosto de 2012. 

“(…) “requiere de una suficiente actividad probatoria de cargo, obtenida y 

actuada con las debidas garantías procesales. En caso de duda sobre la 

responsabilidad penal debe resolverse a favor del imputado”.(…)” 

 

Casación 034-2019 (SPP). 

“(…) El interrogatorio que formula el abogado defensor del agraviado que no se 

constituyó en actor civil no está prescrito bajo sanción de nulidad en el Código 

Procesal Penal, por lo que carece de interés jurídico para casar la sentencia – y 

tampoco el impugnante vinculó los agravios con disposición legal alguna que 

imponga bajo sanción de nulidad la observancia de las formas que alega 

violadas, ni relacionó los agravios con algunas de las causales por la que ley 

sanciona con nulidad el acto -. Por lo demás el acusado (…) afirmó que guardó 

silencio y no contestó el interrogatorio, por lo que no se vulneró la vigencia de la 

regla de defensa en el juicio y no existe un interés afectado. En consecuencia se 

trata de un elemento adverso al encausado de escasa importancia y carente de 

valor decisivo que no benefició procesalmente a la parte en cuyo favor se hizo, 

y en ese contexto no afectó la validez y eficacia de la decisión. (…)” 

 

Cas. 389-2014, San Martín. SPP – Lima, 07 de octubre de 2015. 

“(…) “La aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de duda o de 

conflictos entre leyes penales”. “(…) ´El indubio pro reo no es un derecho 

subjetivo, Se trata de un principio de jerarquía constitucional cuyo fin es 

garantizar el cabal respeto del derecho fundamental a la libertad individual, sea 

para resguardar su plena vigencia, sea para restringirlo de la forma menos 

gravosa posible, en el correcto entendido de que tal restricción es siempre la 



 

excepción y nunca la regla´. Por lo tanto, su aplicación queda librada a la 

culminación del proceso penal correspondiente, lo que no ha ocurrido en el caso 

de autos. (…)” 

 

Casación N° 048-2010, Arequipa. (SPP) 

“El derecho a la prueba no es absoluto, por tanto, debe ser ejercido conforme a 

la norma procesal. Así la prueba debe ser ofrecida antes de la audiencia que se 

realice para desarrollar la actividad probatoria pues tiene que ser sometida a los 

principios que rigen las pruebas. Hacer lo contrario afectaría o limitaría el 

derecho de defensa de la otra parte quien no podría contradecir las pruebas. La 

discrepancia entre la opinión personal del impugnante con la labor axiológica del 

Juzgador no constituye ilogicidad de la motivación, aun cuando el razonamiento 

del Tribunal pueda ser discutible o poco convincente” 

 

 

 

 

IX.-   DOCTRINA   

 

1.- DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO.-  

 

Bien Jurídico: 

Salinas Siccha (2008), señala que “a través del tiempo, las diversas legislaciones 

se han dividido: para unas el bien jurídico era la propiedad (C.P. Francés de 

1810, C.P. Belga de 1867), en tanto que para otras, la constituía el patrimonio 

(C.P. italiano de 1889). Tal división incluso permanece hasta la actualidad (por 

ejemplo, los Códigos Penales de Argentina, Chile, Bolivia y Ecuador prefieren a 

la propiedad, en tanto que los Códigos Penales de Brasil, México, Guatemala y 

Panamá prefieren el patrimonio), trayendo como consecuencia lógica que los 

doctrinarios del derecho penal también adopten posiciones divididas1”. 

 

Valor del Bien Objeto de Robo: 

                                                             
1 SALINAS SICCHA, Ramiro (2008). “Derecho Penal – Parte Especial”. Editorial Grijley. Lima, p. 848. 



 

Salinas Siccha (2008) señala que “(…), el bien objeto del delito de robo solo debe 

tener valor económico así sea mínimo. En nuestra legislación penal no se exige 

monto mínimo, como si ocurre con el hurto simple. La sustracción ilegítima de un 

bien de mínimo valor económico haciendo uso de violencia o la amenaza, 

constituye el delito de robo. Mucho más si estamos ante una agravante” 

Continúa el autor, “el valor del bien solo tendrá efecto al momento que la 

autoridad jurisdiccional determine la pena a imponer al acusado, pues en casos 

parecidos, por el uso de la violencia o amenaza, tendrá mayor pena aquel que 

sustrajo un bien de mayor valor económico que aquel que sustrajo un bien de 

escaso valor patrimonial”.2 

 

Violencia como Acción Instrumental: 

Siguiendo a Rojas Vargas (2007) “para la configuración del delito de robo, es 

necesario que exista una vinculación tanto objetiva como subjetiva de la violencia 

con el apoderamiento; ello implica que su empleo haya sido el medio elegido por 

el agente para perpetrarlo o consolidarlo.”3 

 

Coautoría: 

Todo delito, al ser un hecho humano, es cometido por personas; así tenemos 

que, para cometer un hecho antijurídico, el mismo puede ser cometido por una 

persona o en forma conjunta por dos o más de ellas. Cuando participan diversas 

personas en la comisión de un delito y para el mismo se repartieron los roles, 

entonces estamos ante la figura de la coautoría. 

 

Robo con el Concurso de Dos o Más Personas: 

En esta línea, la Corte Suprema de Justicia de la República ha sostenido: “Que, 

constituye circunstancia agravante específica en el robo la concurrencia de dos 

o más personas en la comisión del latrocinio (…). Que tal agravante se justifica 

porque la pluralidad de agentes incrementa el poder ofensivo de la agresión y 

potencia de la indefensión de la víctima elevando el peligro de un daño sobre su 

vida o salud”4 

                                                             
2 SALINAS SICCHA, Ramiro (2008), Ob. Cit, p. 909. 
3 ROJAS VARGAS, Fidel (2007). “El delito de Robo”. Editorial Grijley. Lima, p. 11. 
4 GALVEZ VILLEGAS, Tomas y DELGADO TOVAR, Walther (2011). Ob. Cit., p. 782. 



 

 

Determinación de la Pena en el Código Penal: 

Según Toyohama Arakaki (2011) “la determinación judicial de la pena presenta 

una serie de factores que constituyen generales de aplicación. Estos factores 

están vinculados al principio de la pena conforme a la culpabilidad, así como al 

principio de prevención de la pena, ya sea en su vertiente general y especial”. 

Continúa el autor “la pena se mide en el caso particular tomando en cuenta la 

magnitud del injusto, la magnitud de la responsabilidad y admitiendo el correctivo 

de la necesidad de la pena”. 

Finaliza el autor, “8.- La edad, educación, situación económica y medio social.- 

Mediante estas circunstancias se intenta conocer las condiciones personales y 

económicas del agente, así como su capacidad de motivación en la norma penal. 

Dichos factores se vinculan con el grado de culpabilidad y el reproche que le 

debe recaer. Además, sirven para valorar la culpabilidad del agente al momento 

de cometer el hecho”. 

“Si bien es cierto no se puede imponer al agente una pena por el medio social 

en el que ha vivido o por la situación económica que ostenta, estos factores 

sirven al juzgador para tomar conocimiento del agente y el reproche que debe 

hacérsele al imponer la pena. Además, esta situación guarda relación con el 

grado de coculpabilidad de la sociedad en la comisión del delito, ya que el Estado 

es consciente de que no puede brindar las mismas facilidades de desarrollo a 

todos los integrantes del grupo social, reconociendo de esta forma que el delito, 

también es debido a las falencias del Estado que no puede cumplir en forma 

eficiente con las políticas del orden económico, social, criminal y de desarrollo 

integral que le son competentes.”5 

 

2.- DISTINCIÓN ENTRE EL ROBO Y EL HURTO.-  

 

Tradicionalmente las legislaciones han efectuado el distingo entre el hurto y el 

robo, que en un principio se caracterizaron por la aprehensión clandestina y 

violenta, respectivamente.  

                                                             
5 TOYOHAMA ARAKAKI, Miguel (2011). “Estudios Críticos de Derecho Penal Peruano”. Editorial Gaceta 

Jurídica. Lima, pp. 235, 242 y 243. 



 

 

Como puede apreciarse la fórmula del robo contiene cuatro elementos comunes 

con los correspondientes al delito de hurto: el apoderamiento, su ilegitimidad, la 

cosa mueble y su condición de total o parcialmente ajena. Tan solo el elemento 

fuerza en las cosas o violencia física en las personas es extraño al hurto y 

corresponde al robo. Por estas razones es que se ha considerado a éste último 

como una forma calificativa del hurto, exactamente igual que cuando se emplea 

el escalamiento o la ganzúa. 

 

Pero tan defendible como esta tesis es la de los que consideran que ambos 

hechos son dos delitos distintos e independientes, a pesar de sus elementos 

comunes, ya que se diferencian fundamentalmente en su gravedad objetiva y lo 

que es más importante, por la peligrosidad de sus autores, vale decir, una razón 

de índole subjetiva. 

 

Es evidente que en la mayor parte de los casos, el dueño de la cosa hurtada ha 

actuado con más o menos negligencia, dejándola librada a la conducta honesta 

o deshonesta de los terceros. Pero la cosa robada ha sido puesta con el máximo 

de previsión, bajo la custodia de todos los elementos materiales necesarios para 

resguardarla de la acción de los terceros, como el caso del efecto que se guarda 

en un mueble, al que se cierra con llave, lo que obliga al ladrón  a forzar su 

cerradura para apoderarse del mismo. 

 

Desde el punto de vista subjetivo, hay más audacia y tenacidad en el sujeto que 

roba que en el que hurta, ya que al primero no le arredra ningún obstáculo ni se 

detiene por inconvenientes de ninguna clase, llegando a atacar, si es necesario, 

la integridad personal del robado, sus vigilancias y sus defensas, con lo que pone 

de manifiesto una mayor peligrosidad que aquel que hurta, quien casi siempre 

aprovecha la ausencia o descuido de la víctima o la reducción de las defensas 

puestas para proteger la cosa. 

 

Elementos del Delito de Robo 

 



 

Por apoderamiento se entiende la aprehensión material de una cosa con el 

ánimo de tenerla para sí, o sea, el animus rem sibi habendi de los latinos. Hay 

aquí entonces, un elemento material consistente en la aprehensión física de la 

cosa y otro psicológico, consistente en el ánimo de tenerla para sí, o sea, de 

convertirla en el objeto del ejercicio de un derecho de propiedad. 

 

El apoderamiento debe ser ilegítimo, lo que no debe confundirse con la falta de 

consentimiento de la víctima, que no existe, por ejemplo, cuando se secuestra 

judicialmente una cosa. De tal modo, si bien el consentimiento quita toda ilicitud 

al apoderamiento, la falta de ese consentimiento no siempre constituye en ilegal 

al acto. Al exigirse que sea ilegítimo se requiere que aquel se cumpla 

quebrantando la legítima posesión que la víctima tiene de la cosa, o sea que sea 

contrario al derecho. 

 

La cosa que es objeto de robo debe ser una cosa mueble, definida como los que 

pueden transportarse de un lugar a otro. La cosa debe ser total o parcialmente 

ajena, es decir que debe pertenecer a alguien, y que el dueño de la cosa no debe 

ser el que la sustrae, pues de lo contrario su apoderamiento no constituiría el 

delito de robo. En el mismo sentido el apoderamiento de las cosas de nadie o 

res nullius, es el medio legítimo de adquirir su dominio. 

 

El delito de robo es un delito doloso, nunca culposo, ya que no se puede ser 

ladrón por culpa o por imprudencia. Hay aquí una intención de apoderarse de 

una cosa con la creencia que la misma es total o parcialmente ajena y que su 

dueño no otorga consentimiento para llevarla. Esto en lo que respecta al 

elemento psíquico del delito6. 

 

3.- EL TIPO SUBJETIVO EN LA CONSTRUCCIÓN DEL DELITO.-  

 

Objeto y Criterios de imputación: 

 

                                                             
6 Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XXV, p. 48-49  (1981) Editorial Driskill S.A., Buenos Aires Argentina. 



 

Hablar de un tipo (delictivo) “objetivo” y un tipo (delictivo) “subjetivo” puede 

conducir a dos confusiones de categorías diferentes. De un lado, la parcelación 

podría llevar a la conclusión de que en el tipo objetivo se trataría de una 

evaluación “objetiva”, mientras que en el tipo subjetivo, en cambio, de una 

evaluación “subjetiva” del suceso jurídico-penalmente relevante. Y de otro lado 

podría pensarse que los elementos pertenecientes al tipo conformarían una 

clase de elementos definidos por una misma función pragmática, los cuales, a 

través de los respectivos predicados “objetivo” y “subjetivo”, solo serían 

subdivididos en clases subordinadas específicas. 

 

Un autor actúa dolosamente si él, en atención a las circunstancias objetivas del 

hecho relevantes, obra con el grado de conocimiento, y dado el caso con la 

disposición volitiva, que requiere la definición objetiva de dolo que ha de ser 

aplicada. Si el autor, por el contrario, meramente desea que un suceso típico 

pudiera acontecer a consecuencia de su comportamiento, entonces él no actúa 

con dolo, incluso si él mismo considera su deseo, erróneamente, como “doloso”. 

Así también es irrelevante para el juzgamiento de un comportamiento como 

imprudente si acaso el autor tiene su modo de proceder por descuidado o 

adecuado al riesgo. Las apreciaciones erradas del autor acerca de la satisfacción 

de los elementos del tipo subjetivo son, de esta manera, meros errores de 

subsunción y conducen – según cuál sea su contenido – a un error de prohibición 

o a un delito putativo, de modo que en nada se diferencian de los errores acerca 

del significado conceptual de los elementos del tipo subjetivo. 

 

En modo alguno puede ponerse en duda que el tipo de un delito tiene, en su 

conjunto, una función de valoración, la cual se encuentra subordinada al 

cumplimiento de determinadas condiciones, como por ejemplo, la exigencia del 

principio de garantía; pero el sentido de diferenciación entre un tipo objetivo y 

uno subjetivo no se encuentra en una clasificación de elementos de un mismo 

orden lógico. Ahora bien, entre los elementos en cuestión existe una determinada 

relación: los elementos del tipo subjetivo se encuentran referidos, precisamente, 

a los elementos del tipo subjetivo. Y más aún, si se satisfacen los elementos del 

tipo subjetivo en su relación con el tipo objetivo, entonces, junto al juicio de 

valoración en cuestión, se dan las bases para el juicio ulterior de que el autor ya 



 

es portador de una cierta medida de responsabilidad por el suceso que se 

subsume bajo el tipo objetivo. La vaguedad de esta formulación es en todo caso 

adecuada, dado que la “plena” responsabilidad recién puede ser atribuida 

mediante la aplicación de un concepto relacional ulterior, a saber, el concepto de 

culpabilidad7. 

 

EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS: 

 

Exige que el establecimiento de las conminaciones penales y la imposición de 

las penas tengan una relación valorativa con el hecho delictivo contemplado en 

la globalidad de sus aspectos. 

 

Si se parte de una comprensión bipartita del delito que diferencia 

dogmáticamente el injusto y la culpabilidad no cabrá más que equiparar la 

responsabilidad por el hecho con la categoría de la culpabilidad, pues como lo 

sostiene la doctrina dominante, lo específico de la imposición de la pena frente 

a la medida de seguridad es la culpabilidad del autor. El límite de la pena exigida 

en el artículo VIII del Título Preliminar se reduciría pues, al juicio de culpabilidad 

mientras que el juicio de antijuricidad del hecho previo a la culpabilidad, no 

tendría por qué repercutir en la entidad de la pena. 

 

Desde esta comprensión se podría llegar a admitir situaciones reñidas con la 

idea de proporcionalidad, puesto que se atendería únicamente al límite ofrecido 

por la culpabilidad o responsabilidad, pero no al límite establecido por la 

gravedad del injusto. 

 

Los Parámetros de la Proporcionalidad: 

 

La necesidad racional de una relación de proporcionalidad entre la pena y el 

delito cometido no basta para conseguir que este principio tenga vigencia. Para 

hacer efectiva la vigencia del principio de proporcionalidad, se necesita 

                                                             
7 Revista de Derecho Vox Juris, Tomo 22, (2012). Facultad de Derecho de Universidad San Martín de 

Porres, p.115 



 

determinar los parámetros de la proporcionalidad. La relación de 

proporcionalidad se mantiene fundamentalmente entre el hecho y la pena, por lo 

que habrá que precisar cómo se determina la gravedad del hecho y cómo la 

gravedad de la pena8. 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL: 

 

Definición y alcances de la prescripción: 

La prescripción en el derecho sustantivo se define como el límite temporal que 

tiene el Estado para ejercer su poder penal cuando ha transcurrido el plazo de 

tiempo máximo establecido en la Ley sustantiva para el delito incriminado – pena 

abstracta -. En ese sentido, el Estado a través del Ministerio Público como titular 

exclusivo de la acción persecutoria y encargado de reclamar del órgano 

jurisdiccional la declaración del derecho en el acto que estima delictuoso y la 

determinación de la pena que debe aplicarse al imputado, renuncia o abdica a la 

persecución de un hecho punible en los casos que no procede ya la aplicación 

de la pena fuera de los límites temporales de la prescripción – a su pretensión 

punitiva – y el Poder Judicial a la ejecución de una sanción ya impuesta al autor 

de un hecho punible – prescripción de la pena -. 

 

El legislador al emitir la norma fija los límites jurídicos traducidos en el lapso de 

tiempo en el cual los delitos serán perseguibles y no deja éste a voluntad 

discrecional del órgano encargado de la persecución, lo que es necesario en un 

Estado de derecho donde la prescripción cumple una función de garantía 

fundamental de los ciudadanos frente a la actividad judicial y constituye una 

sanción a los órganos encargados de la persecución penal por el retraso en la 

ejecución de sus deberes9. 

 

 

X.-  SINTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL  

                                                             
8 GARCÍA CAVERO, Percy (2012). “Derecho Penal – Parte General”, Jurista Editores - Segunda Edición, 

Lima. P. 179. 
9 GALVEZ VILLANUEVA, Tomás Aladino (2012). “La Jurisprudencia en el Ordenamiento Jurídico Peruano”. 

Jurista Editores, Lima, p. 302. 



 

 

El proceso se inicia contra Arturo Alfredo Montes López, atribuyéndole haber 

estado en compañía de otro sujeto desconocido a quien llevaba como pasajero 

en la mototaxi, el día 14 de diciembre de 2014 a las 04.00 horas 

aproximadamente, y en esas circunstancias haber interceptado al vehículo de 

placa de rodaje A37386 color rojo con blanco conducido por el agraviado Luis 

Adelmo Torres Baylón con la finalidad de sustraerle sus pertenencias, para cuyo 

efecto el imputado y el otro sujeto desconocido descendieron, provistos el 

primero, con un desarmador en su mano, con el cual le amenazaba y luego cogió 

una piedra, mientras el segundo, cogió dos piedras; luego el imputado habría 

tirado una piedra al agraviado que le impactó en el pómulo izquierdo, lo cual le 

produjo sangrado, mientras ambos imputados le decían que no los mirara, 

agrediéndolo físicamente en su propio vehículo menor, sustrayendo su celular, 

su canguro donde llevaba S/. 350.00 y llevándose además las puertas 

delanteras, pisos del asiento posterior del vehículo señalado y una llanta de 

repuesto. 

 

El agraviado denunció los hechos a la comisaría de Huacho, logrando ubicar la 

mototaxi que era conducida por el imputado por la zona 4 de setiembre a la altura 

del Coliseo, siendo que el imputado se quiso dar a la fuga al notar la presencia 

policial pero fue intervenido, siendo que el otro sujeto no identificado logró 

fugarse. Al practicarse el registro vehicular de la mototaxi intervenida se halló 

bienes que le fueron sustraídos al agraviado, entre otros, las puertas delanteras 

y el canguro del agraviado. 

 

El Ministerio Púbico formalizó la investigación preparatoria contra el imputado 

por el delito de robo agravado en agravio de Luis Adelmo Torres Baylon, 

señalando la realización de las siguientes diligencias preliminares que le 

permitieron dilucidar la concurrencia de los presupuestos del artículo 268° del 

Código Procesal Penal, solicitando al Juez de Investigación Preparatoria prisión 

preventiva contra el imputado por el plazo de nueve meses, el cual le fue  

otorgado.  



 

El juicio oral se llevó a cabo en varias sesiones (17 de agosto de 2015, el 27 de 

agosto de 2015, 01 y 03 de setiembre de 2015) en la Sala de Audiencias N° 01, 

del Establecimiento Penal de Carquin, en las cuales –entre otros- el Ministerio 

Público hizo sus alegatos iniciales respecto a cómo se produjeron los hechos, 

reproduciendo lo denunciado por el agraviado, tipificando el delito imputado 

como robo agravado seguido contra Arturo Alfredo Montes López en agravio de 

Luis Adelmo Torres Baylon y pidiendo la imposición de la pena privativa de 

libertad de 30 años y 6 meses y  reparación civil de S/. 2,500.00, ante lo cual la 

defensa técnica del acusado, señaló que los hechos atribuidos no habían sido 

cometidos por él pues se encontraba laborando como taxista en lugar diferente 

y solo posteriormente había sido intervenido cuando se encontraba brindando 

servicio de taxi y un pasajero llevaba al parecer pertenencias del agraviado, 

solicitando su absolución. 

 

Tanto el Ministerio Público como la defensa del acusado refirieron lo pertinente 

y finalmente, luego de actuarse todos los medios de prueba ofrecidos y admitidos 

en el proceso, en la última sesión el Colegiado falla condenando al acusado 

Arturo Alfredo Montes López como coautor del delito de robo agravado en 

agravio de Luis Adelmo Torres Baylon imponiéndole doce años de pena privativa 

de libertad efectiva y fijando el pago de una reparación civil ascendente a S/. 

600.00. 

 

Contra dicha sentencia se interpuso recurso de apelación que fue concedida, y 

en cuya virtud la instancia superior confirmó la recurrida en todos sus extremos. 

 

Ante lo cual el sentenciado interpuso recurso de casación elevándose los 

actuados a la Sala Suprema, que declaró fundado el recurso y en consecuencia 

casaron la sentencia y actuando en sede de instancia revocaron la sentencia de 

primera instancia y reformándola absolvieron al condenado. 

 

 

 

 

 



 

XI.- OPINIÓN ANALÍTICA       

 

Al respecto debo expresar que en líneas generales durante el proceso no se hizo 

una identificación plena del imputado desde la etapa de investigación o etapa de 

instrucción, pues únicamente se tuvo como elemento  de prueba la manifestación 

rendida a nivel policial por el agraviado, dado que no rindió su declaración 

preventiva. 

Además, esta manifestación no fue corroborada con otras pruebas que crearan 

convicción en los Juzgadores, dado que el Fiscal sustentó su acusación en los 

dichos del agraviado básicamente y en las pertenencias encontradas. 

Que, estando a la poca consistencia de los elementos de prueba no debieron 

emitirse las sentencias de primera y segunda instancia bajo la premisa de la 

identificación plena del agente, pues ello no había ocurrido, es más existía un 

documento en el cual el agraviado no tenía certeza de la participación del 

denunciado en el hecho ilícito denunciado, lo cual no se valoró como 

correspondía en tiempo oportuno. 

Que, más reprochable aún es la actuación del Fiscal Provincial y de los Vocales 

Superiores, quienes verificando la debilidad de la sustentación del caso 

consideraron que había mérito para pasar a juicio oral, cuando de la acusación 

se verifica la insuficiencia de elementos de prueba y de la audiencia de juicio oral 

se verifica la falta de medios que acreditaran de manera fehaciente que el 

acusado era responsable del delito que se le imputaba. 

Que a pesar de esas deficiencias, el Colegiado condenó al acusado afirmando 

de manera temeraria que se encontraba probada su responsabilidad en el ilícito 

descrito como delito de robo agravado por el concurso de dos o más personas. 

Que, no obstante los errores cometidos tanto por el Ministerio Público a través 

del Fiscal Provincial y Fiscal Superior respectivamente, así como del Juez Penal 

y el colegiado que tuvo a su cargo la instrucción y el Juzgamiento, verificamos 

que la Sala Suprema impartió justicia pues no solo señaló los errores cometidos 

sino que revocó la sentencia y reformándola absolvió al sentenciado 



 

XII.- CONCLUSIONES 

- La poca diligencia con que se realizó no solo la investigación preliminar por 

parte del Ministerio Público y la Policía y el mínimo y elemental análisis 

efectuado por los Juzgadores permitió que se privara de libertad a una 

persona de manera innecesaria e injustificada. 

 

- La Sala Suprema haciendo uso de su conocimiento sobre la norma y en aras 

de aplicar correctamente la norma y uniformizar los criterios jurisdiccionales, 

hizo un correcto análisis de las infracciones normativas advertidas y dejó sin 

efecto la sentencia que injustamente había condenado al procesado sin 

mayores elementos de juicio. 

 

- El tiempo que el procesado purgó cárcel no se le podrá reparar nunca, es un 

perjuicio que queda impune y que ha sido causado por quienes administran 

justicia en el país. 

 

- En el presente caso, los actuados y diligencias llevadas a cabo seguido en 

contra de Arturo Alfredo Montes López, fueron dados conforme a las etapas 

del Nuevo Código Procesal Penal. 

 

- En el proceso se pudo determinar la responsabilidad del imputado, pero esto 

a su vez se llego a determinar los errores cometidos por el Ministerio Publico 

a través del Fiscal Provincial y Fiscal Superior respectivamente, así como el 

Juez Penal y el colegiado que tuvo a su cargo la instrucción y el juzgamiento, 

verificamos que la Sala Suprema impartió justicia.  

 

  



 

XIII.- RECOMENDACIONES 

 

- En casos como este, debería preverse normativamente una suerte de 

indemnización o en todo caso una sanción para los magistrados, tanto del 

Ministerio Público como del Poder Judicial que incurriesen en ligerezas a 

la hora de investigar o resolver las causas, de tal manera que se siente un 

claro precedente de excelencia y probidad en el ejercicio de la 

magistratura. 

 

- Los órganos de control existentes en el Poder Judicial y en el Ministerio 

Público deberían asumir de oficio este tipo de casos, para sancionar de 

manera ejemplar a quienes administran justicia con temeridad y ligereza. 

Es importante tener como referencias lo señalado por los juristas en la 

doctrina así como los fundamentos señalados por los magistrados en las 

diversas jurisprudencias que señalan al momento de resolver un proceso  

de Delito Contra el Patrimonio en la modalidad de Robo Agravado. 

  

- El ministerio debe considerar los plazos establecidos para en lo mas 

posible sean cumplidos, esto considerando la carga laboral a los que 

están adscritos. 

 

- En un proceso de Robo Agravado es importante la declaración del primer 

interviniente ya que con el rol se tiene un escenario prematuro el cual 

permite a que se puede recabar una mayor información sobre un hecho, 

tal es el caso de robo agravado. Así mismo las declaraciones de los 

testigos forman un papel muy importante ya que se busca  lograr la 

veracidad y comparación de los testimonios de las partes involucradas. 

-  
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